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RADICADO 08001-31-05-011-2021-00167-00 (ORDINARIO LABORAL) 

DEMANDANTE CRISTIAN JAVIER PADILLA DIETTES. 

DEMANDADO YULIETH CAROLINA ANDRADE PÉREZ. 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Juez, a su Despacho la demanda ordinaria laboral de la referencia, la cual nos 

correspondió por reparto efectuado por Oficina Judicial el día 24 de mayo del año 2021 y fue 

recibida en la misma fecha, a través del buzón del correo institucional del Juzgado. Sírvase 

Proveer.  

 

Barranquilla, agosto 5 del año 2021.-    

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, agosto cinco (05) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado como ha sido el libelo, avizora esta 

operadora judicial que las pretensiones de la demanda, no cumplen lo preceptuado en el 

numeral 6º del art. 25 del C.P. del T. y S.S., que exige que las mismas deben expresarse con 

precisión y claridad de manera separada, toda vez que se encuentran mal enumeradas. 

 

Los defectos encontrados en la confección del libelo, conllevan a esta operadora judicial, a 

devolver la demanda de la referencia, en aras de que sea subsanada dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la notificación por estado del presente proveído, so pena de ser 

rechazada. 

 

Por lo anterior, en aras de tener claridad y evitar confusiones al momento de su contestación, 

deberá presentarse un nuevo libelo, que contenga las correcciones indicadas por el 

Juzgado.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que se 

subsane lo anotado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 

Rad. 2021-00167 
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